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1. Introducción 
 
El presente documento es el resumen ejecutivo del informe presentado durante 
la vis ita de la Relatora de los derechos de las mujeres Señora Susana Villarán 
de la Comis ión Interamer icana que se realiza en Bogotá durante la semana del 
20 al 25 de junio de 2005. 
 
Este informe evidenc ia la s ituac ión de derechos humanos de las mujeres , la 
exacerbación de estas  violac iones por causa del conflicto armado y  su 
impunidad, con el fin de demostrar el incumplimiento del Estado de las  
obligaciones asumidas en v irtud de la Convención Amer icana de Derechos 
Humanos, la Convención Interamericana para Prevenir , Sancionar y Erradicar  
la Violencia contra la Mujer, la Resoluc ión 1325 de 2000, el Estatuto de Roma y  
otros tratados de los sistemas Interamer icano y Universal y de las múltiples  
recomendac iones formuladas por ellos. 
 

2. Contexto general de los derechos humanos de las m ujeres 
 
El gobierno nac ional niega la existenc ia del conflicto armado en Colombia y lo 
califica como una amenaza terror ista protagonizada por las guerr illas. La 
política de Segur idad Democrática diseñada fundamentalmente para enfrentar  
militarmente a las  guerrillas , con es trategias  que comprenden la conformac ión 
de redes de informantes, las detenciones masivas y la puesta en marcha del 
Plan Patriota, han militar izado la vida civ il y han involucrado a la poblac ión 
haciéndola parte y responsable del conflicto, desconociendo la aplicac ión de 
las normas del Derecho Internacional Humanitar io (DIH) al trasladar a la 
ciudadanía la responsabilidad de la segur idad en la lucha contra el terror ismo1.  
 
La dinámica política del actual gobierno ha es tado marcada por el propósito del 
pres idente de Colombia de lograr  su reelecc ión y, en materia de paz, se ha 
centrado en el proceso que se adelanta con los paramilitares y la discus ión del 
marco jur ídico que debe regir la desmovilización. 
 
Bajo este gobierno, el conflicto armado se ha caracter izado por una 
profundizac ión de las violac iones a los derechos humanos y las infracc iones al 
DIH, la política de Seguridad Democrática, los señalamientos  públicos en 
perjuicio de defensores y defensoras de derechos humanos2; el incremento en 
el accionar guerr illero3 y la permanente violación del cese de hostilidades por  
parte de los paramilitares acordada a partir del 2 de diciembre de 2002 y  
establecida como condic ión del gobierno para adelantar conversaciones con 
cualquier actor armado. 
 

                                                 
1 Corporación Sisma Mujer “Justicia de géner o, entre el conflicto armado y las reformas a la justicia. Colombia 2001 – 
2004” EN: Informe sobre der echos humanos y justicia de género d e las mujeres en Colombia, Tribunal DESC  
elaborado por Casa de la Mujer,  Bogotá, Sin publicar. 
2 Coordinación Colombia – Europa – Estados Uni dos, Obs ervatorio de der echos  humanos y derec ho humanitario. 
3 Fundación Seguridad y Democraci a, El repliegue de las FARC: ¿derrota o estrat egia?, Bogotá, octubre 2004. 
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2.1. La violencia sociopolítica en cifras4 
 
Según lo reportado por la Comis ión Colombiana de Juristas entre julio de 1996 
y junio de 2004, por lo menos 2.110 mujeres perdieron la vida en Colombia a 
causa de la violencia sociopolítica5. Todas estas  mujeres  fueron asesinadas o 
desaparecidas forzadamente por fuera de combate, es dec ir, en su casa, en la 
calle o en su lugar  de trabajo6.  
 
En los casos en los cuales se conoce el presunto autor genér ico de las  
violaciones (1.313 víc timas), el 70% de los casos se atr ibuyó al Estado: por  
perpetración directa de agentes estatales el 7% (95 víctimas); por  omis ión, 
tolerancia o aquiescencia con las acc iones perpetradas por grupos 
paramilitares el 63% (824 v íctimas) . A las guerr illas se les atr ibuyó la presunta 
autor ía del 30% de las  violac iones (394 víctimas). 
  
En 797 de los casos de mujeres asesinadas o desaparec idas no se conoce el 
presunto autor genérico de los hechos. El 66% de és tos , (524 v íctimas), son 
casos en estudio7. En el 34% de estos casos (272 víctimas) se tienen indic ios  
de que el presunto autor fue uno de los grupos combatientes sin identificar . En 
estos casos las mujeres víctimas son líderes sociales y comunitarias, 
sindicalistas o defensoras de derechos humanos, perseguidas por la labor que 
desempeñan. 
 
A lo largo del per íodo en estudio se observa un paulatino incremento del 
número de mujeres v íctimas de violaciones al derecho a la v ida. Entre julio de 
1996 y junio de 1998, una mujer mur ió cada tres días a causa de la violencia 
sociopolítica. Entre julio de 1998 y junio de 2000, el número de mujeres  
muertas o desaparec idas forzadamente aumentó a más de una mujer cada dos 
días; y entre julio de 2000 y junio de 2003 este promedio se mantuvo en más 
de una mujer cada día. Durante el último año del estudio ( julio de 2003 a junio 
de 2004), el promedio de mujeres v íctimas disminuyó a más de una mujer cada 
dos días . 
 
Durante el primer semestre de 2004 fueron ases inadas o desaparec idas 2.512 
personas por causa de la violencia soc iopolítica. El 51% fueron v íctimas de 
homic idios políticos o ejecuciones extrajudic iales y el 46% murieron en medio 
de combates. El Estado es el responsable del 73% de las  víctimas, en el 17% 
por autoría de agentes estatales  y en el 56% “por  omisión, tolerancia, 

                                                 
4 Las cifras y su análisis son de la Comisión Colombi ana de Juristas . 
5 Por violenci a sociopolítica se entienden los hec hos que configuran atentados contr a la vida, la integridad y la libertad 
personal producidos por abuso de autoridad de agentes del Estado, los originados en moti vaciones polí ticas, los  
derivados de la discriminaci ón hacia personas soci almente marginadas, o los c ausados  por el conflicto armado interno. 
6 La Comisión C olombiana de Juristas  hace un segui miento permanente s obre la situación de violenci a s ociopolítica en 
el país,  lo c ual i ncluye los  hechos  oc urridos como c onsecuencia del conflicto armado.  Sin embargo para la el abor ación 
de es te documento no se contaba c on i nformación proc esada sobre el número de muj eres muertas o des apar ecidas  
forzadamente en des arrollo de acciones de combate. Por este moti vo este documento no se refiere a estos hechos.   
7 La categoría de c asos  en es tudio registra los casos que pres entan i ndicios de estar moti vados  políticamente,  
suficientes para no desecharlos,  pero i nsuficientes para cl asificarlos de manera defi nitiva.  Son registrados c on el fin de 
presentar el uni verso g lobal de casos conocidos. Su defi nición i mplica que deben c ontinuar en seguimi ento c on el fin de 
ampliar su información. 
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aquiescencia o apoyo a las violaciones cometidas  por grupos paramilitares”; las  
guerr illas son responsables del otro 27% de v íctimas.8 
 
Son múltiples, graves y generalizadas, las v iolaciones a los  derechos de las  
mujeres, las  violac iones sexuales, la mutilac ión sexual después de la violac ión 
y el asesinato poster ior , la esc lavitud sexual y la esc lavitud para el serv icio 
doméstico de las mujeres , el control de sus v idas íntimas, la regulac ión de su 
vida y  la resolución de conflictos familiares así como los brutales castigos  por  
su incumplimiento9. 
 

3. Derechos económ icos, sociales y culturales: todo por hacer 
 
Colombia atrav iesa por uno de los mo mentos más complejos de su historia, no 
obstante ser explícitas las recomendaciones realizadas por instanc ias del 
Sistema Interamer icano y de Naciones Unidas en relac ión con la promoc ión de 
los derechos económicos, soc iales y culturales de las mujeres , el gobierno 
colombiano no ha desarrollado acc iones tendientes  al logro de la equidad y el 
mejoramiento de la calidad de v ida de las mismas.  
 

3.1. Educación 
 
La tasa de analfabetismo de la población mayor de 15 años en 2002 es de 
7.9%: 7.8% en las mujeres y 8.0% en los hombres. Las diferencias más 
significativas se dan entre las áreas urbanas, en donde el analfabetismo es del 
5% y las  rurales  en las que es del 18.0%.10 
 
La tasa de cobertura en educación en 2003 en preescolar fue de 38%; en 
primaria de 84%; en secundar ia y media de 65%; y en educación superior de 
17%, 20% por  debajo del promedio de Amér ica Latina. 
 
En el 2003 las mujeres tenían un promedio de escolar idad de 7,7 años y los  
hombres de 7,6; en las  áreas urbanas el promedio es  de 8,5 años y en las  
rurales de 4,611. 
 

3.2. Trabajo  
 
El anális is de la participación de las mujeres en el mercado laboral, la tasa de 
ocupación, la remuneración, el porcentaje de afiliac ión a fondos de cesantías, 
entre otras, evidencia su alta vulnerabilidad. 
 

                                                 
8 Comisión Colombi ana de Juristas , El d eber d e la memoria: impr escindible para superar la crisis d e der echos 
humanos y d erecho humanitar io en Colombia 2005 (In forme sobre el año 2004), sin publicar. 
9 Comisión de Derechos  Humanos E /CN.4/2002/83/Add.3 11 de marzo de 2002. 58º período de sesiones. Informe de la 
Relatora Especi al sobre l a violencia contra la mujer, s us causas y c onsec uencias, Sra. Radhi ka Coomaras wamy,  
presentado de conformidad con la resolución 2001/49 de la Comisión de Derechos Humanos. Misión a Colombia, 1º a 
7 de noviembre de 2001. 
10 DANE, Encuesta N acional de Hogares,  2002.  
11 Ibidem. 
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Las tasas de poblac ión económicamente activa (PEA) de los  últimos años 
(1994 – 2004) indican una amplia desigualdad entre hombres y  mujeres en el 
campo laboral. Si bien la PEA femenina ha aumentado en forma paulatina y  
permanente desde 1994 (37%) hasta 2004 (42%), sigue s iendo menor a la de 
las mujeres  con relac ión a los hombres 12. 
 
El desempleo femenino pasó del 11% en 1994 a 16% en el último trimestre de 
2004 y el masculino de 4% en 1994 a 9% en el mismo periodo13. 
 
En materia salarial las diferenc ias entre hombres y  mujeres  son alarmantes. 
Los salarios de los hombres son s iempre más altos en cualquier rama de la 
actividad económica, grupo o categor ía de ocupación. En las zonas urbanas los  
hombres ganan 75% más que las mujeres y en las rurales 66% más.14 
 
Se ha registrado un crec iente número de acc iones de tutela ante la violac ión de 
los derechos a la igualdad, no discr iminac ión y al trabajo or iginadas en el 
desconocimiento de los derechos a favor de las trabajadoras en estado de 
embarazo: violación al derecho a tener  licenc ia de maternidad, v iolación al 
derecho a no ser  sometida a pruebas de embarazo, v iolac ión al derecho a no 
ser despedida en estado de gestación. 
 
Las condic iones laborales y salariales indican claras desventajas para las  
mujeres en su acceso al s istema de seguridad social. En el caso de que s í 
accedan a pens iones, probablemente lo harán a pensiones de montos  
cercanos al salario mínimo15. 
 

3.3. Salud 
 
De acuerdo con la Política Nac ional de Salud Sexual y Reproductiva las áreas 
de mayor preocupación son la tasa de muertes maternas, el aumento en la 
mortalidad por cáncer de cuello uterino; el aumento de la inc idencia de ETS y  
VIH/SIDA; el aumento de las tasas  de embarazos en edades tempranas y del 
porcentaje de embarazos no planeados; la ausencia de servicios de atenc ión 
integral para adolescentes y los altos índices de violenc ia doméstica y sexual16. 
 
El 15% de las adolescentes han sido madres  y 4% están embarazadas de su 
primer hijo, para un total de 19% que han estado embarazadas 17. 
 
No obstante el alto índice de embarazos no planeados y de embarazos 
producto de violac iones, en Colombia el aborto está penalizado. Tal y como lo 
señaló el Comité de Derechos Humanos la cr iminalización legislativa expone a 

                                                 
12 Cifras actualizadas c on el documento de la Corporaci ón Cactus y Corporación Sis ma Muj er La r eforma laboral  y las 
mujeres en Colombia: más trabajo y meno s calidad d e vida, elaborado para la Campaña Comercio c on J usticia:  
Mis Derechos no s e Negocian. Sin publicar. 
13 Ibidem.  
14 Red Nacional de Mujer y Confluenci a de Redes de Mujeres, Informe Der echo s de las Mujeres 2003, Corporación 
Humanizar, Bogotá, 2003. 
15 Ibidem. 
16 Ministerio de la Protección Social,  Política n acion al de salud sexual y reproductiva, Bogotá, febrer o 2003. 
17 Ibidem. 
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las mujeres a realizarse abortos c landestinos inseguros y a ser procesadas 
judicialmente18. 
 

3.4. Derecho a la tierra 
 
En las últimas décadas ha aumentado la concentración de la propiedad de la 
tierra como resultado del conflicto armado que v ive el país  generando una 
contrarreforma agrar ia de hecho. Los desplazamientos masivos se han 
propiciado en las zonas de atracc ión económica y biodivers idad. Según 
estimac iones de CODHES entre 1997 y 2003 aprox imadamente c inco millones 
de hectáreas que estaban en posesión de familias que fueron v íctimas de 
desplazamiento forzado interno fueron expropiadas19. De acuerdo con un  
informe del Plan Mundial de A limentos las pérdidas a 2001 eran de más de 
cuatro millones de hectáreas20. Por su parte, la Contralor ía General de la  
Nación en su informe de febrero de 2005, calcula en 1.063.424 el total de 
hectáreas abandonadas por las familias en situación de desplazamiento 
forzado interno, que no han retornado o han sido reubicadas, lo que s ignifica 
que las pérdidas estar ían alrededor de $2,34 billones 21. 
 
Histór icamente las mujeres no han gozado de oportunidades para acceder  en 
condiciones de igualdad al derecho a la propiedad. Por ello, las organizaciones 
de mujeres  colombianas del sector rural impulsaron la aprobac ión de la Ley  
731 de 2002, logrando algunos avances: el derecho a la propiedad mediante la 
titular idad en cabeza de la mujer o de ella y su compañero; prioridad para 
mujeres campesinas jefes de hogar, que se encuentren en desprotección social 
o económica por causa de la v iolencia, el abandono o la viudez o carezcan de 
tierra; y la participac ión por derecho propio en la junta direc tiva del Instituto 
Colombiano de Reforma Agraria INCORA.  
 
Actualmente la titulación de tierras a campes inas y campes inos  está 
circunscr ita a predios de extinción de dominios y legalizac ión por prescripc ión 
adquisitiva de dominio. 
 
El contexto de expropiación de tierras derivado del conflicto armado y la 
reducción de las tierras susceptibles de ser otorgadas a campesinas sin tierras  
genera un retroceso en las pos ibilidades de las mujeres de tener acceso a la 
propiedad de la tierra. 
 

3.5. Violencias contra las mujeres 
 
No es posible conocer cómo opera la justicia frente a los delitos que afectan 
princ ipalmente a las mujeres , debido a que los s istemas de informac ión estatal 
sobre cr iminalidad y jus ticia en Colombia tienen informac ión segmentada, los  
                                                 
18 Comité de Derec hos  Humanos, 2004. 
19 “INFORME / CODHES revela dato de apropiación de tierras”, El Tiempo. Bogotá, diciembre 12 de 2004, citado por 
Contraloría General de la Nación, La política pública sobre desplazamiento forzado en Colombia: ¿sólo buenas 
intenciones? , Febrero 1 de 2005; pág. 49. 
20 Contraloría General de la Nación, La política pública sobre desplazamiento forzado en Colombia... op. cit.; pág. 
49. 
21 Ibidem, pág. 50. 
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datos de una dependencia no pueden ser comparados con los de otra; los  
datos no están desagregados por sexo en cuanto a víc timas y posibles  
perpetradores; hay subregistro. El conflicto armado interno, el miedo y los  
permanentes cambios de legislac ión dificultan mayormente la posibilidad de 
contar con información que de cuenta de la realidad.22 
 

3.5.1. Violencia intrafam iliar: el enemigo silencioso 
 
La violencia intrafamiliar es una violación a los  derechos humanos que c ircunda 
la vida de las mujeres , y que el conflicto armado hace más compleja. Las cifras  
demuestran lo sistemático, constante y progresivo de su ocurrencia. Según el 
Instituto Nacional de Medic ina Legal y Cienc ias Forenses, el 76% de los  
dictámenes médicos se realizaron en mujeres v íctimas en el 2001, 78% en el 
2002 y 76% en el 200323. 
 
En el 82% de los 36.399 casos regis trados por maltrato conyugal, el agresor  
fue el esposo, y en el 14% el ex esposo como evidenc ia de las relaciones 
patriarcales al inter ior de las familias y  en las relac iones de pareja. El espacio 
privado s igue siendo el escenar io de la violencia contra las mujeres, en 2003 el 
69% de ellas tuv ieron lugar  en la v ivienda familiar y en el 16% en la vía 
pública.24 
 
Para el caso de v iolencia en el seno de familias  conformadas por mujeres del 
mismo sexo no es posible conocer su inc idencia por la falta de regis tros  
específicos y porque la ley de v iolencia intrafamiliar ha tomado como definic ión 
de familia la que está en la constituc ión: la conformada por un hombre y una 
mujer.25 
 
La v iolencia intrafamiliar ha transitado en los últimos diez años por un sendero 
que va desde su penalización para casos de violencia f ísica, ps icológica y  
sexual, la investigac ión ofic iosa por par te del Estado y la imposic ión de 
medidas de protecc ión por la autoridad judicial (Ley  294/96) hasta la 
investigación solamente en casos de denunc ia y la consecuente pos ibilidad de 
conc iliac ión y desis timiento, la imposic ión de medidas de protección por  
autor idad administrativa y la exclus ión de la violenc ia sexual como modalidad 
de v iolencia intrafamiliar (Ley 575/00, Ley 600/00 Ley 882/04) . En es te sentido, 
las reformas a los Códigos Penal y de Procedimiento han introduc ido 
paulatinos recortes a las pos ibilidades de justiciabilidad para las mujeres en los  
delitos de los cuales son las  principales víctimas.26 
 

3.5.2. Violencia sexual 
 
En 2001 el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses practicó 
13.352 exámenes sexológicos de los cuales el 87% se hizo a mujeres v íctimas 

                                                 
22 Corporaci ón Sisma Mujer “Justicia de género…” op.  cit. 
23 Ibidem. 
24 Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forens es EN: www.medicinalegal.gov.c o.  
25 Análisis Corporación Colombi a Diversa. 
26 Corporaci ón Sisma Mujer “Justicia de género…” op.  cit. 
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de v iolencia sexual; en el 2002 fueron 14.706 correspondiendo el 83% a 
mujeres y en el 2003 14.236, de los cuales 84% fueron prac ticados en 
mujeres.27 
 
De enero a agosto de 2004, de un total de 11.548 dictámenes forenses por  
delitos sexuales, se practicaron 9.717 dic támenes a mujeres y niñas. El mayor  
número de v íctimas está en el grupo de c inco a catorce años (4.751)28. 
 

3.5.3. Feminicidio 
 
Sobre el feminicidio, entendido como el ases inato de mujeres  por ser mujeres  
no hay estadís ticas globales, sólo se cuenta con aquellas  en que el vic timar io 
es la pareja o expareja de la v íctima (uno de los casos considerados como 
feminicidio). Según c ifras suministradas por el Ins tituto Nac ional de Medic ina 
Legal y Cienc ias  Forenses en Colombia cada 6 días  muere una mujer  en 
manos de su pareja o expareja29. 
 
A pesar de ello los esfuerzos  no son sufic ientes  para prevenir, remediar y  
sanc ionar la violencia contra las  mujeres, ni acciones focalizadas en los  lugares  
de mayor incidenc ia. 
 

3.5.4. Situación de las mujeres lesbianas30 
 
Actualmente cursa en el Congreso de la República un Proyecto de ley por el 
cual se reconoce la unión de parejas del mismo sexo y se reconocen efec tos  
patrimoniales31. En 2003 el Congreso, compuesto por los/as mismos/as  
legisladores/as, lo rechazó. 
 
Al momento las uniones entre lesbianas o entre gays no son reconoc idas como 
parejas o familia ante el sistema legal. Por ello las mujeres lesbianas no 
pueden ex igir alimentos de sus parejas  mujeres , constituir “patr imonio de 
familia” o heredar de su compañera, afectar un inmueble para “v ivienda 
familiar” o recibir algún beneficio laboral como pareja (licenc ia de maternidad, 
licencia por muerte o enfermedad de la pareja, subs idio familiar o de vivienda); 
no pueden negarse a dec larar contra su compañera en un proceso judicial. 
 
Los hijos e hijas de alguna de las mujeres de la pareja quedan también 
desprotegidos/as: en caso de muerte de la compañera de su madre no serán 
reconocidos/as como herederos/as. 
 
En Colombia es más ev idente la s ituación de hombres gay y sus expresiones 
organizativas que la de las mujeres lesbianas. No exis te política educativa, ni 
cultural que promueva el respeto por la diversidad sexual y  dentro de ella la 
                                                 
27 Ibidem. 
28 Instituto de Medicina Legal, Sin publicar, 2004. 
29 Información obteni da por respues ta a derec ho de petición interpuesto por la Corporación Sisma Mujer y respondido 
con fecha 15 de diciembre 2004, Corporación Sis ma Mujer, “Justicia de Género…”, op. cit. 
30 Análisis de la Corporaci ón Colombia Di versa, www.proyectoc olombiadiversa.org. 
31 Proyecto de Ley 113 de 2004. En Agosto de 2002 s e archi vó el Proyecto de Ley 043 de 2002 también relati vo al 
reconoci miento de las parejas del mis mo s exo y sus efec tos patrimoni ales.  
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referenc ia específica de las  lesbianas. Si bien es  más v isible el tema LGTB 
esto no ha s ignificado una vis ibilizac ión equivalente para las  lesbianas. 
 

3.5.5. Trata de personas 
 
El 19 de Julio de 2002 se adoptó la Ley 747 por la cual se tipifica la trata de 
personas, sancionada con pena de pr isión de 10 a 15 años y multa de 600 a 
1.000 salar ios mínimos legales vigentes. En 2004 se ratificó la Convención de 
las Nac iones Unidas contra la delincuenc ia organizada trasnac ional 
(Convención de Palermo), y el Protocolo para prevenir , reprimir y sanc ionar la 
trata de personas, especialmente de mujeres y niños, que complementa la 
Convenc ión, as í como la Convención Interamer icana para la eliminac ión de 
todas las formas de discr iminac ión contra personas discapacitadas. 
 
A pesar de estos esfuerzos en mater ia legislativa, el fenómeno de trata de 
personas en Colombia es de serias magnitudes. El país ocupa el tercer lugar  
en Amér ica después de República Dominicana y Brasil en la trata de personas.  
 
De acuerdo con el Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) 50.000 
colombianas ejercen la prostitución en el ex ter ior y son sometidas por maf ias  
que controlan clubes y centros nocturnos en Tokio, Madr id, o Ámsterdam, 
ciudades que cuentan con el mayor número de trabajadoras  sexuales  
provenientes de Suramérica32.  
 
Según datos de la Policía Internac ional INTERPOL, desde 1998 se han 
capturado 97 miembros de redes dedicadas a la trata de personas para la 
pros tituc ión en Europa, Colombia, Holanda, Japón, Ecuador y Es tados Unidos. 
Se ha logrado el rescate de 240 mujeres entre 14 y 35 años 33.  
 
De acuerdo con UNICEF hay 25.000 menores v íctimas de explotación sexual 
en Colombia, de los cuales 16.000 se encuentran entre los 8 y  los 12 años. 
 
La Polic ía Nacional reporta 144 casos de proxenetismo en el año 2003. De 
éstos el 63% corresponden a inducción a la prostituc ión, el 29% a es tímulo a la 
pros tituc ión con menores, el 4% a constreñimiento a la prostitución, el 3% a 
pornografía con menores y el 1% a trata de personas. 
 
La precaria atención estatal a la poblac ión en situación de desplazamiento y  las  
condiciones de pobreza en que se encuentran las familias desplazadas han 
ocas ionado que varias mujeres  sean v íctimas de trata de personas. La Relatora 
Especial para la v iolencia contra la mujer señaló en su informe que “mujeres y  
jóvenes de las  comunidades de desplazados estaban siendo objeto de trata 
para ejercer la prostitución forzosa en centros tur ís ticos de Colombia y en el 
extranjero”34. 
 

                                                 
32 Organización Internacional para las migraciones OIM, Esto no es cuento. …es trata d e per sonas, 2003. 
33 Ibidem. 
34 Comisión de Derec hos H umanos E/CN.4/2002/83/Add.3; op.  cit. 
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Las zonas vulnerables o de mayor inc idencia, coinc iden con regiones de 
alteración del orden público: Valle del Cauca, Antioquia, Nor te de Santander, 
Eje Cafetero (Caldas, Risaralda y Quindío) . 
 

3.5.6. Impacto del sistema acusatorio en las m ujeres 
 
La modificación sustanc ial en el procedimiento penal en el país , a través del 
sistema acusatorio, comenzó a ser implementada a par tir de enero de 2005 en 
los departamentos de Cundinamarca, Caldas, Quindío y Risaralda, por tanto 
aún no es posible es tablecer un balance en cuanto a las consecuencias de su 
aplicación para las colombianas. El pr inc ipio de oportunidad y la tendenc ia a 
prior izar  la justicia conciliada son algunas de las  principales  es trategias hac ia el 
propósito de descongestionar la administrac ión de justicia y en ambos casos 
las mujeres  pueden tener afectaciones específicas negativas. En cuanto al 
princ ipio de oportunidad según el cual los/as fiscales de conocimiento tienen la 
facultad de decidir, de acuerdo con unos criter ios generales, cuáles  delitos  
investigan y cuáles no, en lo relativo a delitos que involucran violenc ia contra la 
mujer, existe el temor de que dado el imaginario cultural de nuestros /as  
operadores/as de justicia que se expresa en una alta toleranc ia a es tos delitos, 
tomados por lo general como conductas  socialmente aceptables , cada vez  
tendrán menos posibilidades de judic ializac ión por aplicac ión del princ ipio de 
oportunidad. 
 

4. Conflicto armado y violación de los derechos de las mujeres 
4.1. Desplazam iento forzado  

 
La población desplazada interna en Colombia se calcula en 3.410.04135 
personas, más del doble de lo que el Es tado reconoce.36 El Es tado no tiene  
informac ión sobre el sexo del 19% de las personas desplazadas y la edad del 
29%37. Las mujeres  son entre el 41% y el 54% de la poblac ión desplazada y las  
niñas y niños entre el 38% y 54%38. Esta inexcusable falencia del s istema de  
informac ión de la Red de Solidar idad Social resulta de enorme gravedad por  
cuanto imposibilita el diseño adecuado (lo mínimo) de una política de atenc ión 
dir igida a poblac ión desplazada; que parta de conocer con certeza hacia 
quiénes debe dirigir la política para satisfacer las necesidades específ icas  
derivadas de las particular idades según sexo y edad. 
 
Según un estudio rec iente de la Liga de Mujeres Desplazadas el 34% de las  
mujeres entrev istadas reportó que después del desplazamiento sigue siendo 
víctima de alguna forma de amenaza e intimidación por parte de los actores  
armados.39 
 
                                                 
35 CODHES acumulado a 31 de diciembre de 2004, en www.c odhes.org.co. 
36 Según cifras oficial es de la Red de Solidaridad Soci al era a 31 de diciembre de 2004 de 1.565.765 personas.  Red de 
Solidaridad Social, Sistema Único de Registro S.U.R. acumul ado a 31 de diciembre de 2004, fecha de informe 3 de 
enero de 2005 en www.red.gov.c o. 
37 Red de Solidaridad Soci al, op. cit. 
38 Ibidem. 
39 Liga de Mujeres Desplaz adas, Encuesta de prevalenci a de violencia bas ada en género…” op. cit. 
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La atenc ión a la población desplazada ha sido precaria desde la prevención del 
desplazamiento hasta el restablec imiento soc ioeconómico de las personas 
afectadas por el mismo, de tal forma que la Corte Constitucional en la 
Sentenc ia T-025 calificó la situac ión de las personas que han sido desplazadas 
como un estado de cosas inconstitucional40.  
 
El Estado colombiano tampoco ha cumplido con su obligac ión de prevenir y  
sanc ionar la discr iminación, as í como de no incurr ir en actos o prácticas  
discr iminator ias contra las mujeres en tanto no ha fijado una política de 
atenc ión diferenciada para las mujeres en situación de desplazamiento distinta 
a las políticas de atención a poblac iones vulnerables por su condic ión de 
pobreza. 
 
La A lta Comis ionada reiteró que las políticas de atención diferenc ial dir igidas a 
la poblac ión en situación de desplazamiento fueron desmanteladas optándose 
por la creación de una categor ía general de poblac ión vulnerable que pretende 
ser atendida dentro de la oferta de la política social. La Corte Constitucional, 
además de cuestionar la respuesta estatal, des tacó las neces idades de 
mujeres cabeza de familia, menores, y ancianos. No se registraron acciones 
estatales para atender adecuadamente en la poblac ión desplazada, la violencia 
intrafamiliar y sexual o cuestiones relac ionadas con la salud sexual y  
reproductiva.41 
 

4.2. Otras form as de violencia cometidas contra las m ujeres en el 
m arco del conflicto arm ado 

 
Las detenciones masivas afectan diferenc ialmente a las mujeres , quienes 
además de ser  v íctimas, al igual que los hombres, de abuso de autor idad y  
violación al debido proceso, lo son porque en var ias opor tunidades los móv iles  
de estas detenciones tienen que ver  con sus relaciones afectivas  o 
sentimentales con supuestos miembros de las guerr illas y no con su directa 
partic ipación en hostilidades. 
 
Los grupos armados ilegales (guerrillas y paramilitares) han sometido a las  
mujeres y las niñas a esclavitud sexual y doméstica. Miembros de las filas han 
abusado sexualmente de mujeres y  niñas  compañeras de armas42. 
 
Mujeres y niñas han sido obligadas a anticoncepción forzada y aborto 
forzado43. 
 
Los combatientes imponen un control social y de las condiciones de vida de las  
mujeres, dictan normas, fijan horarios, intervienen en conflictos  familiares y  
comunitarios y aplican castigos que pueden inc luir tortura, ejecuc ión y otros  

                                                 
40 Corte Constitucional, Sentencia T-025 de 2004. Magistrado Ponente: Manuel Jos é Cepeda. 
41 Comisión de Derechos Humanos,  Infor me de la Alta Comisionada de las N aciones Unidas para los Derechos 
Humanos s obre la situación de los  der echos  humanos en Colombi a, E/CN.4/2005/10, anexo III,  Párrafo 4. 
42 Ibidem. 
43 Ibidem. 
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tratos crueles y degradantes cuando hacen ejerc icio de su autonomía y  no se 
ajustan a los  patrones militares que les  imponen44. 
 
En el conflicto armado colombiano la v iolac ión y  otras formas de violencia 
sexual se presentan acompañadas de otras múltiples v iolaciones:  
 
Los ataques contra comunidades, masacres y homicidios, han inc luido 
violaciones, abusos sexuales y  mutilaciones de índole sexual cuya 
responsabilidad ha recaído fundamentalmente en grupos paramilitares. Los  
ataques que incluyen v iolenc ia sexual se han incrementado en la última 
década. La violencia sexual tiene como finalidad castigar o generar terror en 
comunidades y mujeres supuestamente colaboradoras de las guerr illas o 
también, con el propósito de forzar  el desplazamiento para garantizar dominio 
territorial con fines económicos o políticos 45. 
 
En muchas ocasiones, la v iolac ión y la mutilac ión sexual han precedido a las  
masacres y homic idios, sin embargo las es tadísticas no las registran como 
tales , quedando cons ignadas solamente como tortura u homic idios 46. 
 
En las detenciones, registros y secuestros numerosos civ iles han perdido la 
vida tras ser secuestrados o retenidos en sus casas, o durante incurs iones a 
poblaciones llevadas a cabo por grupos armados. En muchos casos, la 
ejecución ha estado precedida de torturas y abusos o mutilaciones de índole 
sexual, o sus cadáveres han sido objeto de tales mutilac iones y otras atroces 
formas de abuso47. 
 
Según el es tudio realizado por  la Liga de Mujeres Desplazadas las  cifras más 
alarmantes , con respecto a las formas de violenc ia basada en género, se 
presentaron entre los años 2000-2003; con 14, 21, 28 y 51 casos en cada uno 
de los años. Los actores reportados por las mujeres como los principales  
agresores, en aquellos casos que lograron ser identificados son: Autodefensas 
Unidas de Colombia AUC (67%), Fuerzas Armadas Revolucionar ias de 
Colombia FARC (14%); Ejército de Liberación Nacional ELN (10%) y Ejército 
Nacional (10%).48 
 

4.3. Violencia contr a las organizaciones de mujeres 
 
Los combatientes han incurr ido en múltiples violac iones a los derechos 
humanos de mujeres dir igentes e integrantes de organizac iones de mujeres  
con la finalidad de destruir las . Las organizaciones más afectadas han s ido 
sobre todo las conformadas por  campesinas, indígenas y afrocolombianas. Se 

                                                 
44 Ibidem. 
45 Amnistía Internacional. Colombia: cuerpo s mar cados, crím enes si lenciados: violencia sexual contra las 
mujeres en el m arco  del conflicto ar mado. Oc tubre de 2004. 
46 Comisión de Derec hos Humanos E/CN.4/2002/83/Add.3, op. cit . Amnistía Inter nacional. Colombia: cuerpo s 
marcados, crím enes silenciados…,  op. cit. 
47 Amnistía Internacional. Colombia: cuerpos marcados, crímenes silenciados…, op.  cit. 
48 Liga de Mujeres Desplazadas, Encuesta de preval encia de violencia basada en género en mujeres desplazadas por 
el conflicto armado en C artagena- análisis de datos VSBG , Investigación realizada en C artagena en el segundo 
semestre de 2003 sobre la bas e de una muestra de 410 muj eres, entre 15 y 49 años de edad, víctimas del delito de 
despl azamiento forzado por parte de difer entes grupos  armados que llegar on al distrito de Cartagena. 
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ha recurrido a la intimidac ión sistemática, la persecución, el secuestro, la 
tortura, el abuso sexual49.  
 
Las detenciones inc luyen allanamientos y capturas que no s iempre están 
acompañados de las respectivas órdenes judiciales . Las detenc iones mas ivas  
no siguen el procedimiento legal y se basan casi exc lusivamente en testimonios  
orales50. 
 
Muchas mujeres se han visto obligadas a abandonar o reducir su trabajo 
organizativo, lo cual afec ta gravemente el ejercic io de sus derechos políticos y  
libertades51. 
 
Muchas mujeres han sido estigmatizadas como aux iliares de cualquiera de los  
bandos por  el parentesco con sus compañeros, esposos, hermanos, padres o 
hijos que han sido señalados de pertenecer a las filas de alguno de los actores. 
 
Según el informe de la Alta Comisionada en el año 2004 

(…) las mujeres y sus organizaciones han sido v íctimas de amenazas, torturas y 
desplazamientos por resistirse al control social  y político por part e de los grupos 
armados ilegales, en particular de los paramilit ares. Se denunciaron las amenazas y 
torturas de una periodist a pertenec iente a la Organización Femenina Popular (OFP), 
a quien los paramil itares le habrían cort ado el pelo y  quemado los pies con agua 
caliente, en enero, en Barrancabermeja (Sant ander). Otras organizaciones 
amenazadas  han sido la Casa de la Mujer en Bogotá, la Liga de Mujeres 
Desplazadas de Bolívar en Cartagena y  ANMUCIC en dif erentes regiones del país. 
Algunas líderes de esta última han t enido que desplazarse y  otras dejar el país52. 

 
Las mujeres pertenec ientes la Unión Patriótica han s ido perseguidas por su 
condición de militantes de la oposición política. En el transcurso del gobierno 
de Álvaro Uribe Vélez ha seguido la persecución y el exterminio: en lo corr ido 
de su mandato hasta febrero de 2005, 12 mujeres  fueron v íctimas de homic idio, 
entre los cuales se registra 1 con tortura y 2 antecedidas por desaparic ión 
forzada; 1 fue víc tima de desapar ic ión forzada, y 1 de tentativa de homic idio. 
De es tos casos hay mujeres que fueron agredidas sexualmente por  el Ejército 
Nacional y por los  paramilitares en algunos de los casos en acc iones conjuntas; 
esto sucede mientras se mantienen con el gobierno conversaciones en el 
marco de la búsqueda de una soluc ión amistosa al caso, ante la Co mis ión 
Interamericana de Derechos Humanos.53 
 

4.4. Violencia contr a las niñas en el conflicto armado54 
 
En Colombia, los grupos insurgentes, las fuerzas estatales y los grupos 
paramilitares, cometen innumerables actos de v iolenc ia contra niños, niñas y  
                                                 
49 Sobre el particular ha habido denuncias por parte de la Comisión de Derec hos Humanos E/CN.4/2002/83/Add.3 op. 
cit.; Amnistía Internacional.  Colombia: cuerpos mar cado s, crímen es silenciados…,  op. cit. y la Mesa de Trabajo 
“Mujer y conflicto armado”, Informe sobre violen cia sociopolítica contra mujeres, jóvenes y niñas. Cuarto 
informe, op. cit. 
50 Mesa de Trabajo “Mujer y conflicto armado”, Informe sobr e violencia sociopolítica contra mujeres, jóvenes y 
niñas. Cuarto informe, op. cit. 
51 ANMUCIC, Organización femenina Popul ar, entre otras 
52 Comisión de Derec hos Humanos, Infor me de la Alta Comisionada…, E/CN.4/2005/10,  op. cit, párrafo 52. 
53 Análisis de REINICIAR. 
54 Análisis de la Coalición Contra la Vincul ación de Niños,  Niñas y J óvenes al Conflicto Armado Colombiano. 
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jóvenes; el gobierno, a través de la política contrainsurgente, utiliza a niños, 
niñas y jóvenes como informantes, en labores de inteligenc ia y como objeto de 
operaciones sicológicas (“Programa de “Soldados por  un día”). Los centros  
educativos, considerados bienes protegidos por el DIH, son ocupados por las  
Fuerzas  Armadas en sus  operac iones militares. 
 
El Estado Colombiano no ha ratificado el Protocolo Facultativo de la 
Convenc ión de los Derechos del Niño (CDN) relativo a la partic ipación de niños  
en los Conflictos Armados, aunque su trámite interno se cumplió a inic ios del 
año 200455. El Es tado no tiene un marco jur ídico para niños, niñas y jóvenes 
desv inculados 56. Tampoco ha definido políticas públicas acordes con la CDN 
para atender  a la niñez, en general y a los  niños y niñas  que se desvinculan del 
conflicto armado, en particular.  
 
A pesar de los llamados hechos por la Relatora Espec ial y por otros  
organismos internacionales de Derechos Humanos y Derechos de la Infanc ia57, 
la violencia contra las niñas y mujeres  sigue siendo una prác tica generalizada 
empleada por los actores armados, incluidas las fuerzas militares. “Se ha 
incrementado el r iesgo para las mujeres , jóvenes y  niñas de ser v íctimas de 
diferentes formas de v iolencia sexual, que van desde las presiones e 
insinuac iones hasta la violac ión y mutilación” 58. 
 
Las niñas rec lutadas son forzadas al uso de anticonceptivos y la práctica 
compulsiva de pruebas mas ivas  de VIH, algunas son reclutadas como esclavas 
sexuales  por los actores armados59. 
 

4.5. Violencia contr a las mujeres indígenas60 
 
La s ituac ión de las mujeres indígenas, que representan el 49% del total de la 
población indígena, es particularmente preocupante. Por una parte, los pocos 
indicadores  disponibles muestran que los niveles de desarrollo humano de las  
mujeres (educación, nutr ición, salud y otros) están por  debajo de los  hombres 
indígenas y de la población no indígena en general. A l menos el 60% de las  
mujeres en situac ión de desplazamiento no tiene acceso a los serv icios de 
salud. Las niñas y niños indígenas que han sido desplazados presentan altas  
tasas de desnutr ic ión, enfermedades respirator ias, diarrea y deshidratación y  
muchos de ellos son forzados a migrar a las zonas urbanas para ev itar el 
reclutamiento por par te de los grupos armados. 
 

                                                 
55 Aprobado por el Congreso mediante la Ley 833 del 2003, declarado c onstitucional mediante sentencia C-172 de 2004 
de la Corte Constitucional. Actualmente está en consulta entre los órganos del Gobierno para su ratificaci ón (Oficio de 
abril 2005,  Ministerio de Rel aciones Exteriores). 
56 Ramírez, María Eugenia y Amalia Eraso, “Legislación para niños, niñas y jóvenes des vinculados en el contexto anti-
terrorista”, en Boletín Pátchipu No 7 de la Coalición Contra la Vinculación de Niños, Niñas y J óvenes al conflicto 
armado en C olombia,  abril a mayo 2003. 
57 Comisión de D erechos Humanos, Informe de la Alta Comisionada…, E/CN.4/2005/10, op. cit .,..C omisión de 
Derechos Humanos, Declar ación del Presidente de la Comisi ón de Derechos Humanos de las Naciones Unidas sobre 
la situaci ón de l os Derechos Humanos en Colombia, Ginebr a, abril 21 de 2005. 
58 Mesa Mujer y C onflicto Armado. C uarto Infor me de violencia s ociopolítica contra las  mujeres,  jóvenes  y niñas en 
Colombia. Ener o 2003-Junio 2004. 
59 Comisión de Derec hos Humanos, Infor me de la Alta Comisionada…, E/CN.4/2005/10,  op. cit., pág. 32. 
60 Análisis de la Organización Nacional Indígena de Colombia – ONIC. 
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4.6. Violencia contr a mujeres afrodescendientes61 
 
La Mesa de Trabajo Mujer y Conflicto Armado62 en el capítulo sobre las  
mujeres afrocolombianas afirma que algunas de las formas de violencia que les  
impone el conflicto armado interno están relacionadas con la irrupción v iolenta 
del mismo en sus prácticas culturales y en su cotidianidad63. Otras están  
atravesadas por prácticas  discr iminatorias y rac istas de los  ac tores armados y  
no armados. Paradójicamente, el histórico sufrimiento es una de las fuentes de 
la gran fortaleza y  liderazgo de las mujeres negras. 
 
Los terr itorios de la población afrocolombiana se ven afectados amenazando la 
vida de los hombres y mujeres  afrocolombianas; la política de atenc ión a la 
población afrocolombiana, en particular a las mujeres afrocolombianas en 
situac ión de desplazamiento no cuenta con un enfoque diferencial que respete 
las particularidades culturales  y supere la múltiple discriminac ión (por  ser  
negra, mujer  y desplazada) que se c ierne sobre ellas.  
 
La prevalencia tradic ional de lo colectivo sobre lo indiv idual, as í como los  
esquemas soc iales y familiares de sometimiento de las mujeres, inv isibiliza las  
violaciones a sus  derechos individuales, o los aplaza y dificulta procesos de 
partic ipación activa de las mujeres 64. La equidad de género en el movimiento  
social afrocolombiano, queda supeditada a la lucha por la plena ciudadanía 
como minor ía étnica. 
 

4.7. Violencia contr a mujeres lesbianas 
 
La persecuc ión a las mujeres por su opción sexual hace parte de las acciones 
ejecutadas por los ac tores armados en el marco del conflicto. Estas acciones 
son interpretadas por la poblac ión como el resultado, en algunas ocasiones, de 
las normas de convivenc ia impuestas por los actores armados que incluyen 
disposic iones segregacionistas, y promueven la xenofobia, la misoginia y la 
homofobia. Estas segregac iones son típicas de entornos altamente sex istas y 
discr iminadores de las mujeres. Testimonios 65 indican que en Medellín,  
Mesetas y Barrancanbermeja, los paramilitares y la guerrilla ponen avisos o 
lis tas  de personas en los postes señalándolas por ser lesbianas, homosexuales  
o “infieles”. Los castigos impuestos son la violación sexual, mutilac ión genital, 
maltrato físico y psicológico que incluye prácticas como rapar a las niñas y  
marcar sus  cuerpos con navajas. 
 
Los actores armados obligan a las personas con opciones sexuales  
homosexuales o lesbianas a expresar las en público para humillarlas a la vez  
que imponen sus normas para que se oculten y no puedan manifestarse 
libremente en público. 
                                                 
61 Análisis de la Red de Mujeres Afrocolombianas. 
62 Mendoza Balcáz ar Ursula. ILSA. 
63 Información aportada por las mujer es afroc olombianas participantes en el taller nacional con muj eres 
afrocolombianas, s eptiembre 23 a 25 de 2002. 
64 Las vi olencias  contra las mujeres en Colombia. Informe presentado ante l a CIDH en su s esión 118 de octubr e de 
2003. 
65 Amnistía Inter nacional. Colombia: cuerpos m arcados, crím enes si lenciados…,  op. cit. 
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No se conocen acciones tendientes a garantizar los derechos de las mujeres  
lesbianas, así como de los gays , bisexuales y transexuales. No existe una 
política de acc ión para ev itar la homof obia, ni desarrollos legis lativos que 
sanc ionen penal ni disc iplinar iamente el hostigamiento, la persecución y la 
discr iminac ión en el ámbito público y pr ivado, ni en “tiempos de paz” ni en 
conflicto armado. 
 

5. Mujeres víctim as del param ilitarismo en el país 
 
La estrategia contrainsurgente paramilitar se hace patente en los manuales de 
formación de los mie mbros del Ejército Nacional desde comienzos de los años 
6066. Parte de esta es trategia ha consis tido en involucrar a la poblac ión civil en  
el conflicto para lo cual se han implementado medidas de control y prácticas de 
hostigamiento.  
 
En medio de esto, las mujeres han sido histór icamente golpeadas por la 
relac ión afectiva que puedan tener  con actores armados, o por  la utilizac ión 
que de ellas se hace a través de la fuerza para obtener información, sembrar  
terror en la comunidad, pres tar  servic ios domésticos  o sexuales , ser el blanco 
de la violencia sexual como estrategia militar, etc. 
 
Desde el 1 de enero de 1988 hasta el 31 de diciembre del 2004 se han 
registrado 16.76167 acciones contra la poblac ión civil en las que los derechos a  
la vida, a la libertad y a la integr idad personal (ejecuciones, desapariciones, 
torturas y violación sexual) fueron vulnerados por grupos paramilitares. De este 
número al menos el 8% (1.268)68 de las acciones fueron cometidas contra  
mujeres y el 15% se cometieron después del cese de hostilidades, acordado 
entre el gobierno del pres idente Uribe y los grupos paramilitares.69 
 
Entre 1999 y 2001 se pasó de 52 vulneraciones al año a 175 y por último a 
141; es dec ir que mientras en 1999 una mujer  por semana era v íctima de las  
acciones de los paramilitares en el 2000 la proporc ión fue de una mujer cada 
dos días  y en el 2001 de una cada dos días y medio.70 
 
Con el cese de hostilidades acordado el 1 de diciembre de 2002 se esperaba 
un decrecimiento en el número de vulnerac iones contra la población c ivil por  
parte de los paramilitares. En 2003 se regis tra un incremento del 30% en las  
acciones perpetradas contra la población colombiana y del 38% contra las  
mujeres con respecto al 2002. 71 
                                                 
66 A raíz de l a visita practicada a Col ombia por la Misión Yarbourough del ejército estadounidense (Febrero de 1962). 
67 Las víctimas del paramilitarismo en Colombia son muchas más no sólo porque al lado de cada muerte o desaparición 
hay una familia en duelo sino también porque un número importante de los victimarios quedan a la sombra de ac tores  
sin identificar.  
68 Se debe tener en cuenta que l a identific ación de las  personas y por tanto del s exo de las  víctimas de la guerra suci a 
que se vive en Colombia, en la cual un actor de enorme relevancia es el paramilitarismo, no se registra siempre. En la 
información del Banco de datos s obre violenci a política del CINEP y J usticia y Paz del 2003 no se s upo el s exo del 11%  
de las  víctimas y del 2004 del 14%. 
69 Corporación Sis ma M ujer, Impacto del par amilitarismo en las  mujeres c olombianas, sin publicar.  
70 Ibidem. 
71 Ibidem. 
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El promedio anual de v íctimas del periodo poster ior al cese de hostilidades 
(2003 – 2004) es 9% más alto que el promedio anual del periodo anterior al 
cese de hostilidades (1988 – 2002) . El incremento (en el promedio anual) en 
los casos en que las  víctimas fueron mujeres es mucho más alto: 38%. Los  
aumentos más dramáticos (teniendo en cuenta el promedio anual de v íctimas 
de cada periodo) son los correspondientes a la v iolación sexual con un 
incremento del 133% y la tortura en la que el incremento fue de 125%.72 
 
En el 74% de las acciones cometidas contra mujeres se desconocen los  
móviles que las conv irtieron en objetivo militar . Cuando se tienen indicios sobre 
las pos ibles razones, los porcentajes más significativos, antes  del cese de 
hostilidades, corresponden al de mujeres con algún tipo de liderazgo soc ial, 
político o comunitar io (51%) seguido del hecho de tener algún tipo de 
parentesco con quien los paramilitares calificaron como su enemigo (24%)73. 
Después del cese de hostilidades la pr incipal causa sigue siendo la de la 
partic ipación política o social de las mujeres, pero en un porcentaje menor al 
periodo anterior (33%) y la segunda razón la constituye el control terr itorial o 
social74 (21%). El control terr itor ial como móv il se hace notable en 2000, año en  
el que la arremetida paramilitar es la más cruenta de todo el per íodo analizado. 
Las var iaciones más significativas entre los dos periodos se dan por móv iles  
relac ionados la intolerancia social (556% más alto) y el control terr itor ial o 
social (289% más que el per iodo anterior).75 
 
La Mesa de trabajo “Mujer y conflicto armado” y Amnistía Internac ional76 han  
develado la forma como las mujeres se han constituido en botín de guerra, una 
de las formas de vulneración y degradac ión de comunidades calificadas como 
enemigas. La v iolencia sexual reconfigura y arrecia la discriminación hacia las  
mujeres. Si sobre los datos relac ionados con asesinatos, desaparic iones y 
torturas cae el peso del temor a la retaliación, sobre los relacionados con 
violencia sexual (en par ticular sobre violac iones sexuales) se adic iona la 
humillac ión y la vergüenza. 
  
En el 71% de los casos ocurr idos entre 1988 y 2004 se desconocen las  
razones de las violaciones sexuales y en el 63% el sector social al que 
pertenecía la mujer v íctima. Entre los casos en que se pudo determinar el móv il 
el 29% corresponde a control terr itor ial o control social y el 34% las v íctimas 
sobre las que se pudo establecer el sector social eran campes inas o indígenas. 
En el 2004 el control terr itorial y social parece haber sido el que produjo el 14% 
de las v iolac iones a mujeres principalmente campes inas  e indígenas (43%).77 
 
La Mesa Nacional de Incidenc ia por  el Derecho a la Verdad, la Justic ia y la 
Reparac ión con Perspectiva de Género de la Inic iativa de Mujeres  

                                                 
72 Ibidem. 
73 Espos as, c ompañeras, novias, hijas, nietas de hombres c omprometidos en algún proyecto político o s ocial. 
74 Bajo esta categoría se agruparon a las víctimas sindicadas de colaborar, auxiliar o ser parte de la guerrilla, por 
pertenec er a algún grupo relig ioso no católico, no pagar “impues tos”, de quienes s e quería obtener informaci ón o 
porque no aceptaron alguna pauta de comportamiento impuesta por paramilitar es. 
75 Corporación Sis ma M ujer, Impacto del par amilitarismo en las  mujeres…, op. cit.  
76 Amnistía Internaci onal. Colombia: cuerpos marcados, crímenes silen ciado s…, op. cit. 
77 Corporación Sis ma M ujer, Impacto del par amilitarismo en las  mujeres…, op. cit. 
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Colombianas por la Paz, IMP, denunc ia las condic iones en las que se están 
realizando las desmov ilizac iones en Santander, Norte de Santander , Córdoba, 
Antioquia, según las cuales hay una nueva explosión de acciones identificadas 
como delincuencia común. 
 
Quince meses después del establecimiento de la Misión de Apoyo a Procesos 
de Paz (MAPP/OEA), se s igue infringiendo el cese de hostilidades y la 
consolidación paramilitar se extiende cada vez más a la sociedad. 
 
Ninguno de los  cuatro informes presentados por la MAPP/OEA en Colombia78 
da cuenta de la incorporación de una perspectiva de género; la Mis ión no ha 
realizado recomendac iones de fondo al gobierno de Colombia o a la OEA; no 
ha incorporado las considerac iones de la CIDH respecto de las  medidas 
integrales para aliv iar  a las v íctimas de la v iolencia que deben acompañar los  
mecanismos de desmovilización. Por el contrario el jefe de la Mis ión ha 
manifiestado su apoyo a lo positivo del proceso, en detrimento del alcance de 
su mandato79. 
 
En la verificación, la MAPP/OEA ha pr iorizado lo que denomina los hechos más 
graves, que coinc iden con aquellos de más fác il verificac ión, y aquellos que 
muestren una tendencia al cese de hostilidades. Dentro de los indicadores  de 
verificac ión de violenc ia atribuible a grupos de autodefensa, no se encuentra la 
violación sexual, no obstante su aumento, como lo han señalado la ofic ina del 
Alto Comis ionado para los Derechos Humanos y Amnis tía Internacional. 
 

6. Impunidad, respuesta del Estado a los crímenes cometidos contra las 
m ujeres en el contexto del conflicto arm ado 

 
La Relatora Espec ial de violenc ia contra la mujer señaló que el hecho de que 
no se haya investigado, procesado y castigado a los responsables de 
violaciones y otras formas de v iolencia por motivo de género, ha contr ibuido a 
crear en Colombia un c lima de impunidad que perpetúa la v iolencia contra la 
mujer y contribuye al aumento de la violenc ia en general. Responsabilizó al 
Estado por las violac iones de los derechos humanos que ocurran mientras  no 
adopte medidas para garantizar que la justicia se administre de manera 
equitativa y eficaz  en el país 80. 
 
Pese a que desde el año 2002, la Relatora Espec ial sobre violenc ia contra la 
mujer recomendó al Estado Colombiano tomar las medidas para garantizar que 
la justicia penal militar no asumiera investigaciones de delitos sobre violencia 
contra la mujer , en el contexto de militar ización permanente de la sociedad 

                                                 
78 Cons ejo Permanente, Informe trimestral del Secretario G eneral de la O EA s obre la Misión para apoyar el proc eso de 
paz en Col ombia (MAPP/O EA), CP/doc.3894/04, mayo de 2004; Consejo Per manente, Segundo infor me tri mestral del  
Secretario General  sobre la Misión para apoyar el proc eso de paz en Col ombia (MAPP/OEA), CP/doc.  3944/04, 28 
septiembre 2004; Cons ejo Permanente, T ercer infor me tri mestral del Secretario G eneral sobre la Misión para apoy ar el  
proceso de paz  en Colombi a (MAPP/OEA), CP/doc.  3978/05, 31 enero 2005; Consejo Permanente, Cuarto informe 
trimestral de la Misión de apoyo al proc eso de paz en Colombia , CP/doc.  3989/05, Mayo de 2005. 
79 Coordinación Colombia Europa Estados Uni dos. La Misión de Apoyo a Proces os de Paz en Colombia (MAPP/OEA) 
no ha c ontribuido a garantizar la  plena vigenci a de los derechos  humanos durante el proc eso G obi erno-Auc. 2005 
80 Comisión de Derec hos Humanos E /CN.4/2002/83/Add.3; op. cit. 
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colombiana, la Justic ia Penal Militar continúa asumiendo el conocimiento de 
delitos de violencia sexual contra las mujeres cometidos por  sus efectivos 81. 
 
En junio de 2003 el proyecto “Bases para una estrategia de gestión y  
coordinación inter institucional de lucha contra la impunidad por las graves 
violaciones de derechos humanos e infracc iones al DIH” fue aprobado en el 
marco del Comité Especial de Impulso a las Investigac iones de Violación sobre 
Derechos Humanos 82.  A la fecha se han creado 127 comis iones de  
investigación con un total de 394 procesos impulsados, se realizaron 243 
capturas de las cuales 20 terminaron en condena de la persona detenida. La 
informac ión presenta a un Comité que sigue en la etapa de planeac ión. En lo 
que a los crímenes cometidos contra las mujeres se refiere, no se maneja 
informac ión “con distinción o perspectiva de género”83. 
 
Las organizac iones de mujeres cons ideramos como un factor de impunidad 
adic ional la recientemente expedida ley  de “jus tic ia y paz”  aprobada por el 
Congreso en medio de ser ios cuestionamientos respecto de su legitimidad en 
tanto no es  resultado del consenso de los diversos sectores   sociales  y políticos  
del país . Respecto de su contenido, se trata de una ley que desatiende las  
observaciones de diversas instanc ias y organizaciones de derechos humanos, 
en cuanto a las garantías mínimas para las  víctimas en términos de verdad, 
justic ia y reparación. El marco legal aprobado niega el conflic to armado, no 
propicia la confesión completa y fidedigna en la medida en que los benefic ios  
que se obtienen de la ley no se der ivan de la misma. En términos de justicia, la 
ley no garantiza la partic ipac ión de las  víctimas a lo largo del proceso. 
 

7. Recomendaciones 
 
Las organizaciones y  plataformas firmantes de es te Documento, ante la 
reiterada violac ión de los derechos humanos de las mujeres  en Colombia y el 
reiterado incumplimiento del Estado colombiano de las recomendaciones 
realizadas por  el Sistema Universal e Interamericano de Derechos Humanos 
para garantizar la protección de sus derechos, solicitamos a la Relatora que 
inste al Estado colombiano a que: 
 
• Adopte una política de protecc ión a los derechos económicos, soc iales y 

culturales  de las mujeres y  niñas que contemple mecanismos de 
seguimiento con participación de las organizaciones de mujeres y  destine 
recursos para reducir la brecha de inequidad, enfrentar la extrema 
pobreza, disminuir los índices de analfabetismo y desocupación, y  
garantizar los derechos a la salud, la educación y la vivienda de las  
mujeres y las niñas colombianas. 

                                                 
81 El Alto Comisionado de las N aciones Uni das  para los Derechos H umanos en Colombia constató que en Antioquia, el 
juzgado 154 de justicia penal Militar conocía de un c aso de viol encia sexual de agentes de la policía. Informe sobre la 
situación de los derec hos humanos en Colombi a E/CN.4/2004/13 
82 El Comité está integrado por el Vicepresidente de la República, el Ministro del Interior y de J usticia y el Fiscal G eneral 
de la Nación. 
83 Tal y como lo refiere en respuesta al derecho de petición inter pues to por la Corporación Sisma Mujer el Coordinador 
del Proyecto Luc ha Contra la Impunidad por viol aciones a l os Derechos Humanos y el DIH con fecha de 14 de 
diciembre de 2004. 
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• Frente a la problemática de mortalidad materna a causa del aborto 

inducido, se revise la legis lación que lo penaliza y se garanticen 
condiciones para que las mujeres decidan libremente el número de 
hijos/as que se desean tener. 

 
• Garantice la devoluc ión de las tierras a las mujeres, apropiadas por los  

actores armados y su titularización con respeto a las propiedades 
colectivas de los pueblos indígenas y las comunidades afro 
descendientes . 

 
• La Corte Constitucional sancione al gobierno ante su reiterado desacato a 

lo ordenado en la Sentenc ia T-025 sobre protecc ión de los derechos de 
las poblaciones en situac ión de desplazamiento forzado interno, para 
superar el estado de cosas inconstitucional causado por la desatención al 
desplazamiento. 

 
• Adopte una política con acciones positivas para la atenc ión integral para 

las mujeres en situación de desplazamiento forzado interno que 
reconozca y de respuesta a las  necesidades de los distintos grupos 
poblac ionales ( indígenas, afrocolombianas, campesinas, niñas y adultas  
mayores). 

 
• Adecue la normatividad y las políticas ac tuales de acuerdo a los  

estándares internac ionales en términos de v iolencia contra las mujeres  
para que se garantice la prevenc ión, la atenc ión y el acceso a la justicia 
de las mujeres los derechos de las mujeres sin distinc ión de edad, etnia y  
opc ión sexual. Y, que los casos de violencia contra las mujeres cometidos  
por  miembros  de la Fuerza Pública pasen a la justic ia ordinar ia. 

 
• Reconozca, respete y br inde garantías al derecho de las mujeres a la 

organizac ión, a la oposición, a la expresión libre y a los  ejercic ios de 
resistencia civ il frente a la salida de guerra al conflicto armado. 

 
• Cumpla las medidas cautelares y  de protección que han sido aplicadas a 

las  organizac iones y a mujeres  por razones de sexo/género respetando su 
concepción de segur idad que no implique la utilización de las armas y la 
violenc ia. 

 
• Se aseguren mecanismos para el seguimiento al cumplimiento de las  

recomendaciones formuladas por los sistemas Universal e Interamericano 
de Derechos Humanos; a través, de una comisión mixta integrada por el 
gobierno y las organizaciones de mujeres la cual presentará informes 
per iódicos ante la CIDH. 

 
Para que los mecanismos del Sistema Interamericano brinden mayores  
garantías de protección a los derechos humanos de las mujeres  se 
recomienda: 
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• Que la CIDH incorpore en el marco de sus audienc ias un espac io para que 
las organizaciones de mujeres presenten la situación de la mujer en 
Colombia en el marco del conflic to armado sin perjuicio de otras iniciativas. 

 
• Que la Relatora para los  derechos de las mujeres de la CIDH haga visitas  

periódicas in situ y presente anualmente ante dicha Comisión un informe 
sobre el seguimiento al cumplimiento de las recomendac iones. 

 
• Que la CIDH ver ifique el cumplimiento de los estándares internac ionales  

sobre las garantías de las víctimas en la Ley de Jus ticia y Paz y  se 
pronunc ie sobre ello. 

 
• Que la MAPP/OEA en sus informes verifique y de cuenta de la cesac ión de 

intimidac ión, persecución, ataque y ejercicio de violenc ia f ísica y  sexual 
contra las organizaciones de mujeres y contra las mujeres, trabaje con la 
comunidad en la prevención y sanc ión de las distintas formas de violencia 
contra las mujeres, y prevea y haga recomendac iones respecto del impacto 
que pueda tener en las mujeres la reincorporac ión de grupos de hombres 
desmov ilizados en la comunidad. 

 
 


